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NOTA PRELIMINAR 

E1 presente trabajo constituye un intento de recopilar, en 
forma ordenada y sistemática, la bibliografia venexolana sobre 
Derecho Mercantil. 

#e ha entendido, a tales efectos, por biblwgrafia venexolana, 
las obras juridicas publicadas por autores venexolanos y las obras 
publicados por autores eatranjeros que se ocupan de problemas 
de nuestro Derecho; y se han incluido en  la presente reZaci6n todas 
las obras, monografias y trabajos publicados en Revistas que 
han estado al alcance de los servicios de investigación de la 
Biblioteca. 

A pesar de que este trabajo complementa y amplia notable- 
mente el que fue realizado hace c h c o  años por la Biblioteca y 
pzcblicado en  el NP 3 de su Bole th ,  contiene inevitables vados 
y deficiencias, que son necesariamente hherentes a las dificulta- 
des prácticas que entraiía la elaboración de ana obra de tal natu- 
ralexa. 

La Biblioteca agradece, en  consecuencia, a todos los profe- 
sionales y estudiosos señalar cualquier error u observación que 
sirva, en  el futuro, para complementar o mejorar esta Mbliografia 
y cree en todo caso que, al presentarla en esta forma, realixa 
un servicio de positiva utilidad para el mejor conocimiento, hves -  
tig&6n y aplicación del Derecho Mercantil de nuestro pais. 
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Astrea. Revista de Derecho, Jurisprudencia y Le- 
gislación. Ciudad Bolívar. 
Astrea. Gaceta Jurídica. Caracas. 
Anales de la Universidad Central de Venezuela. Ca- 
racas. 
Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y So- 
ciales. Caracas. 
Boletín de la Facultad de Derecho. Caracas. 
Boletín de la Biblioteca de los Tribunales del D. F. 
"Fundación Rojas Astudillo". Caracas. 
Boletín de Legislación y Jurisprudencia. Caracas. 
Boletín informativo del Ministerio de Hacienda. 
Caracas. 
Ciencias. Revista Internacional. Caracas. 
Ciencia y Cultura. Universidad de Maracaibo. Edo. 
Zulia. 
Cultura Jurídica. Caracas. 
Foro. Caracas. 
El  Foro (de Sanojo). Periódico de jurisprudencia. 
Caracas. 
Gaceta Forense. San Cristóbal. Edo. Táchira. 
Gaceta jurídica. Caracas. 
Gaceta jurídica trimestral. San Cristóbal. Edo. Tá- 
chira. 
Ordo. Revista de Derecho, jurisprudencia y legis- 
lación. Maracaibo. Edo. Zulia. 
Publicaciones de l a  Biblioteca de los Tribunales del 
D. F. "Fundación Rojas Astudillo". Caracas. 
Prontuario jurídico. 
E l  Profesional. Revista quincenal. San Felipe. Ed0. 
Yaracuy. 
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Revista del Colegio de Abogados del Distrito Fe- 
deral. Caracas. 
Revista del Colegio de Abogados del Edo. Falcón. 
Coro. 
Revista del Colegio de Abogados del Estado Lara. 
Barquisimeto. 
Revista del Colegio de Abogados del Estado Mérida. 
Mérida. 
Revista del Colegio de Abogados del Estado Zulia. 
Maracaibo. 
Revista del Centro de Estudiantes de Derecho. Ca- 
racas. 
Revista Ciencias Jurídicas. Caracas. 
Revista de Ciencias Políticas. Caracas. 
Revista de Derecho. Caracas. 
Revista de Derecho y Legislación. Caracas. 
Revista Forense. Caracas. 
Revista de la Facultad de Derecho. Caracas. 
Revista de l a  Facultad de Derecho. Universidad de 
Carabobo. Valencia. 
Revista de la Facultad de Derecho de Mérida. Mé- 
rida. 
Revista de Hacienda. Caracas. 
Revista Jurídica. Caracas. 
Revista del Ministerio de Justicia. Caracas. 
Revista del Trabajo. Ministerio del Trabajo. Ca- 
racas. 
Revista Universitaria. Caracas. 
Revista de la Universidad del Zulia. Maracaibo. 
Stvdia Ivridica. Facultad de Derecho. Caracas. 
Temis. Periódico Jurídico. Caracas. 
Universidad Central de Venezuela. Caracas. 
Venezuela Jurídica. Caracas. 

D E R E C H O  M E R C A N T I L  

1) NOCIONES PRELIMINARES Y GENERALES 

Acosta, Julio César: Anotaciones a la exposición de motivos del 
proyecto de reforma parcial del Código de Comercio. 
Caracas, Ediciones Garrido, 1956. 

E l  proyectista y el legislador en la Reforma del Código 
de Comercio en el ario 1955. (Compilación, glosa y comenta- 
rios) . Caracas, In~preiita Nacional, 1956. 190 págs. 

Arismerzdi, José Loreto, 1866-1925 
Códigos venezolanos vigentes, comparados y anotados con 

los de otras legislaciones por el Dr. José Loreto Arismendi.. . 
Caracas, Tipografia Americana, 1909. 

Sobre las concordancias del Código de Comercio anotado y 
comparado por el Dr. José Loreto Arismendi. 
RDL. T. 1 Año 1911-1912. Págs. 108 a 110. 

Rruxunl Lópex, Rafael: Derecho usual mercantil. Origen de las 
escuelas del comercio. - Causa del comercio. - Data del co- 
mercio. - Utilidades del comercio. - Direcciones del comercio. 
¿Qué es pues el comercio? - Necesidades del comerciante y 
del comercio interior y exterior. - Norma.) 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Enero de 1913. Págs. 9 a 15. 

Código de Comercio de Venezuela; (Notas de jurisprudencia y re- 
pertorio alfabético por Luis Loreto, Francisco Carsi Zacarés 
y Julio Vázquez. ) 
Caracas, Editorial "Andrés Bello", 1956. 



Dominici, A d b a l :  Comen:arios al Código de Comercio Venezolano. 
Caracas, Tipografía El  Cojo, 1891. 

Goldschmidt, Roberto: Algunos aspectos particulares de la re- 
forma del Derecho Mercantil. - Estudio comparativo. 
RMJ. Año 11. Abril, Mayo, Junio de 1953. NQ 5. Págs. 8 a 28. 

Reforma de la legislación comercial venezolana. 
RMJ. Año 1. Enero-Febrero-Marzo de 1953. N? 4. Págs. 13 a 25. 

La reforma parcial del Código de Comercio de 1955. (Pub. 
del Ministerio de Justicia. Colección jurídica venezolana. Serie 
estudios.) Caracas, Editorial Sucre, 1957. 367 págs. 

Montero, Héctor J. : Lección inaugural de la  Cátedra de Dere- 
cho Mercantil. 
RCAZ. Año 1. 31 octubre 1935. No 4. Págs. 138 a 151. 

Morales, Carlos: . . .Comentarios al Código de Comercio venezo- 
lano. Caracas, Ediciones Garrido, 1954. 

. . .Lección inaugural de la Cátedra de Derecho Mercantil 
en la  Universidad Central de Venezuela, correspondiente al 
curso de 1933-1934. Caracas, Editorial La Esfera, 1933. 

Lección inaugural de la Cátedra de Derecho Mercantil en 
la Universidad Central de Venezuela, correspondiente al curso 
de 1933 a 1934. (Estudios Jurídicos, págs. 185 a 199.) 
Caracas, Tip. Americana, 1943. 

Pietri, Alejandro: El  Código de Comercio anotado y comparado 
por el Dr. José Loreto Arismendi. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Phgs. 159 a 160. 

. . .Principios de derecho mercantil; 2-d. Mérida, Vene- 
zuela, Libreria Selecta, 1552. 

El Proyecto de Código de Comercio de 1919 en las Cámaras Le- 
gislativas. Sesiones en los días, 2, 10, 22, 23, 24, 27, 28, 30 de 
ma.yo y 2 y 3 de junio de 1919. 
RDL. T. XI. Año 1922. Págs. 105 a 126. 

El Proyecto de Código de Comercio de 1919 en las Cámaras de 
Diputados. Sesiones en los dfas 14, 17, 18, 20, 23, 24, 25 y 26. 
RDL. T. XI. Año 1922. Págs. 127 a 151. 

Proyecto de Código de Comercio de Vemxuela. - Libro IV  y ú1- 
timo. Caracas, Imprenta Boliviana, 1844. 

Xano jo, Luis, 1819-1878. 
Código de Comercio explicado y comentado por Luis Sanojo. 
Caracas, Imp. al vapor por Eliodoro López, 1862. 

Exposición del Código de Comercio. 
Caracas, Imprenta Nacional, 1874. 2 vols. 

Rantos, Abel: Exposición al Código de Comercio Terrestre. 
GJT. Año 1. Octixbre a Marzo 1933. Nos. 3 - 4. Págs. 182 a 209. 

Venezuela. Leyes, Estatutos, etc.: Código de comercio de Vene- 
zuela de 1955 y Ley de reforma parcial del Código de co- 
mercio.. . (2-d. de acuerdo con la Gaceta Oficial de.. . 21 
de diciembre de 1955, N? 475, Extraordinario). Anotaciones 
a la exposición de motivos por Julio César Acosta. Caracas, 
Ediciones Garrido, 1956. 194 págs. 

El  Código de Comercio comparado y anotado por el Dr. 
José Loreto Arismendi. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 243 a 244. 

Pi/neda Le612, Pedro : . . .Principios de derecho mercantil. Mérida, 
Venezuela 1 C. A. Artes Gráficas1 1943. 

Proyecto del Código de Comercio de Venezuela. 
Caracas, Imp. Boliviana, 1844. 

Villalobos, Horacio Giiillermo: Apuntes para la Cátedra de Dere- 
cho Mercantil. 
RCADF. Año XVIII. Set. cle 1953. - Oct. de 1954. Nos. 83-89. 
Págs. 63 a 102. 



Zuloaga, Nicomedes : Historia clel Código de Corriei-cio proniulgado 
en 1904 
RDL. T. 11. Año 1912-1913. Págs. 78 a 79. 

2) ACTOS DE COMERCIO Y COMERCIANTES 

A) Actos de Comercio 

L)e Xola, René: De la  comercialidacl de las operaciones inmobi- 
liarias en el Derecho venezolano. (Tesis doctoral con mención 
honorífica especial en el concurso "Luis Sanojo" 1953.) 
Caracas, Ediciones Garrido, 1955. 

De l a  comercialidad de las operaciones inmobiliarias en 
el Derecho Venezolano. - Introducción. 
RCADF. Año XVIII. Set. de 1953. - Oct. de 1954. Nos 83- 
89. Págs. 55 a 61. 

De la commercialité des opéra.tj~ns inmobiliéres en clroit 
vénézuélien. Paris, Editioiis Ciijas, 1953. 116 págs. 

Jlontiel Molero, Carlos: . . .Contribución a l  estudio de la  co- 
mercialidad de los inmuebles en la  Legislación venezolana.. . 
Caracas, Emp. El  Cojo, 1954. 

Morales, Carlos: Como se determina el carácter comercial de un 
acto. (Estudios Jurídicos. Págs. 41 a 44). Caracas, Tip. Ame- 
ricana, 1943. 

Cómo se determina el carácter comercial de un acto. 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Setiembre 1911. Págs. 325 a 
328. 

Concepto jurídico (le las clínicas y policlíiiicas. (Estu- 
dios Jurídicos. Págs. 37 a 40). Caracas, 1943. Tip. Ameri- 
cana. 

Los inmuebles en el Código de Comercio venezolano. (Es- 
tudios Jurídicos. Págs. 45 a 47). Caracas, Tip. Americana, 
1943. 

Los inmuebles en el Código de Comercio Venezolano. 
RDL. T. 111. Año 1913-1914. Págs. 138 a 140. 

Xaranjo Ost ty ,  R. D.: De la no mercantilidad de los inmuebles. 
ASTBO. Año 111. Rlarzo 1927. NQ27. Págs. 64 a 66. 

(Iropexa Benitex, D.: . . .:,Piieden los inmuebles en algún caso ser 
objeto de actos de comercio?. . . Caracas, Imp. Colón, 1906. 

l't?rex, Néstor Luis: Actos de comercio unilaterales. 
RU. Año V. Segunda Epoca. Noviembre de 1912. Págs. 366 
a 372. 

Estudio económico jurídico del derecho mercantil del acto 
de comercio. Maracaibo, Editorial Hermanos Belloso Ro- 
ssell 1s. f .] .  
3 t. 

Tratado general de los actos de comercio. Maracaibo, Im- 
prenta Americana, 1908. 

Pietri, Luis G.: Derecho Mercantil. - Actos de comercio. 
RDL. T. VI. Año 1917. Págs. 138 a 141. 

Pineda Le&, Pedro: E l  arrendamiento como acto de comercio. 
RCADF. Año XIV. Julio - Diciembre 1950. Nos. 64-66. Págs. 
62 a 63. 

Reyes Buena, Juan Francisco: . . .La representación y su impor- 
tancia en los actos jurídico-mercantiles. . . Caracas, Editorial 
Bolívar, 1936. 

La representación y su importancia en los actos jurídicos 
mercantiles. (Tesis doctorales. "Promoción de Abogados 
1936)'). Caracas, Imprenta Nacional, 1956. P&gs. 913 a 941. 
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Sálzchex Afalzador, J. E.: Actos de comercio. 
ASTBO. Año 1. Setiembre 1925. N? 9. Págs. 234 a 251. 

B) Comerciantes 

Bello, Antonio M*: Breves notas derecho mercantil. 
PRO. T. V. Año 5" Dicbre. 1922-Enero 1923. Nos 79-80. 
Págs. 78 a 79. 

Fuenmayor V., Armando : Nociones sobre comercio. (Tesis presen- 
tada ante l a  Ilustre Universidad de los Andes para obtener el 
titulo de doctor en Ciencias Políticas). - Quiénes son comer- 
ciantes. 
RCAZ. Año V. Mayo-Junio 1940. Nos 59-60. Págs. 2085 a 
2101. 

illorales, Carlos: Cuándo adquiere el artesano el carácter de 
comerciante. 
PRO. T. 11. Año 11. 15 Febrero 1920. NW42. Págs. 176 a 178. 

Cuándo adquiere el artesano el carácter de comerciante. 
BCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 18 a 20. 

Pérex, Néstor Luis: E1 artículo 19 del Código de Comercio Vene- 
zolano. (Responsabilidad por actos mercantiles de las per- 
sonas inhábiles para comerciar.) 
RDL. T. XII. Año 1923. Págs. 35 a 42. 

De los comerciantes. - Comentarios al Título 1, Sección 1 
del Código de Comercio. - Capitulo 1. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 49 a 56. 

De los comerciantes. - Comentarios al  Titulo 1, Sección 1 
del Código de Comercio. - Capítulo 11. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Phgs. 77 a 87. 

De los comerciantes. - Comentarios al  Título 1, Sección 1 
del Código de Comercio. - Capitulo 111. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 129 a 138. 

De los comerciantes. - Comentarios al Titulo 1, Sección 1 
del Código de Comercio. - Capitulo 11' 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 223 a 232. 

De los comerciantes. - Comentarios al Titulo 1, Sección 1 
clel Código de Comercio. - Capitulo V. 
RDL. T. 1. Aíío 1911-1.912. Págs. 278 a 288. 

De los comerciantes. - Comentarios al  Titulo 1, Sección 1 
del Código de Comercio. - Capítulo VI. 
RDL. T. 11. Año 1912-1913 . Págs. 7 a 17. 

De los comerciantes. - Comentarios al Titulo 1, Sección 1 
del Código de Come~cio. - Capitulo VII. 
ItDL. T. 11. Aíío 3.912-1913. Págs. 59 a 70. 

De los comerciantes. - Comentarios al Titulo 1, Sección 1 
del Código de Comercio. - Capitulo VIII. 
RDL. 11. Año 1912-1913. Págs. 103 a 114. 

De los comerciantes. - Comentarios al Título 1, Sección 1 
del Código de Comercio. - Capítulo IX. 
RDL. T. 11. 1912-1913. Págs. 147 a 157. 

Trejo Tapia, Juan Evangelista: Ejercicio del comercio por l a  
mujer casada. 
ASTBO. Año 1. Febrero 1925. No 2. Págs. 31 a 33. 

C) Obligaciones profesionales de los comerciantes. Registro. 
Contabilidad 

Bello, Antonio M" Contabilidad mercantil. - Breves considera- 
ciones. 
PRO. T. 1. Año 1. 15 Octubre 1918. No 10. Págs. 94 a 96. 

Oarcia Torres, J .  S. : Colaboración. XI Práctica de las Leyes. 
PRO. T. IV. Año 40. Oct.-Nov. 1921. Nos. 65-66. Págs. 93 9 4  



Quxmán, Pedro, hijo.: El inventario y el balance mercantiles. 
RCADF. Año XIV. Julio-Diciembre 1950. Nos 64-66. Págs. 
48 a 55. 

Liscano, Tomás: Vacíos de l a  Ley. (Sobre libros de comercio). 
RCED. Año 1. Segunda Epoca. Octubre 1924. N? 2. Págs. 
77 a 81. 

Naranjo Ost ty ,  R. D. : De la contabilidad mercantil. 
RJ. T. 11. 31 Enero 1931. N? 15. Págs. 135 a 143. 

Contabilidad meTcantil. 
ASTBO. Año II. Agosto 1926. No 20. Págs. 231 a 232. 

Puigbo Ronso, Arturo : Iiegistro niercantil. 
RCADF. Año XIV. Julio-Diciembre 1950. Nos. 64-66. Págs. 
56 a 61. 

Sánchex Afanador,  J .  E.: Contabilidacl rnercantil. 
ASTBO. Año 1. IFebrero 1925. No 2. Págs. 33 a 40. 

F'illarroel, Francisco J. : . . .Apuntaciones sobre la  contabilidad 
mercantil. . . Caracas, Tip. Universal, 1902. 

D) Instituciones y Agentes del Comercio 

Biaggini, Angel : Temas jurídicos. - Factor rnercantil. 
GJT. Año 11. Julio a Setiembre 3.935. No 6. Págs. 171 a 174. 

Ijrice, Angel Francisco: Las Cárnarns de Comercio. (Conferencia 
leída en l a  ((Cán~ara de Comercio de Maracaibo').) 
RCAZ. Año VI. Julio-Agosto 1940. Xos. 61.62. Págs. 2107 a 
2121. 

De Sola, René: Los fondos de comercio en el Derecho venezolano. 
BFD. Año 11. Marzo de 1952. No 10 Págs. 81 a 84. 

Gonxálex Miranda, Rufino: De los auxiliares y de los interme- 
diarios del comercio. 
RCADF. Año 111. Noviernbre-Diciembre 1939. N? 15. Págs. 
9 a 51. 

Maracaibo. Cámara de Comercio.: E l  proyecto de Cámaras de 

EIBI,IOGRL~RÍ~\ JURÍDICB VENEZOLANA 

Comercio del Ministerio de Fomento ante la  Cámara de Co- 
mercio de Naracaibo. 
Maracaibo, lnclustrias Xarven 1 1940 1. 

Naranjo Ost ty ,  It. D.: El  Artículo 112 del Código cle Comercio. 
ASTBO. Año 111. ICilero 1927. N" 25. Págs. 27 a 30. 

pi/neda León, Pedro: De las Cámaras y Bolsas de Coniercio. (De 
la  obra ('Principios de Derecho Mercantil"). 
RCAZ. Año TTI. Marzo-Abril-Mayo, 1941. Nos 69-70-71. Págs. 
2529 a 2549. 

Hola, René de: Bolsa de Comercio (Apuntes para un estudio). 
CJ. Año 111. Enero-Rlarzo 1943. No 9. Págs. 65 a 80. 

Tvejo l'apia, Juan  Evaiigelist:~: Agentes viajeros. - Asunto mer- 
cantil. 
ORDO. T. 1. Noviembre-Dj,ciembre 1932. Nos. 11-12. Págs. 
322 a 326. 

Illrejo, J. E. : Glosas Jurídicas. - Deprlidiriltes viajeros. 
PRO. T. VIII. Año 8. cJulio-Agosto 1926. Nos. 115-116. Págs. 
314 a 315. 

3) SOCIEDADES MERCANTILES 

A) Nociones Generales 

Acedo lloro, Carlos: Valoi3 jurídico de l a  .promesa de entrar en 
una sociedad mercantil. 
PRO. T. 11. Año 11. l o  Agosto 1919. No 29. Págs. 44 a 45. 

211mandox, Carlos: . . .Diferencias entre la  acción y la  cuota de 
intereses en las sociedades civiles y comerciales.. . 
Caracas, Tipografía Americana, 1936. 

~lr ismelzdi ,  José Loreto, 1866-1925 : Sociedades civiles y mercanti- 
les por el doctor José Loreto Arismendi. . . Parte histórica. 
Caracas, Tip. Uiiirersal, 1908. 

Tratado de las Sociedades Civiles y RIercantiles. 
Car:icas, 1910. Tipografía Americana. 



Tratado de las sociedades civiles y mercantiles, por el 
Dr. José Loreto Arismendi. . . 2-d. revisada, aumentada y 
adaptada a la Legislación vigente por el Dr. José Loreto 
Arismendi (hijo). . . 
Caracas, Libreria El Compás, 1950. 

Bello, Antonio M+: Sociedades mercantiles de hecho o irregular- 
mente constituidas. Su ,capacidad jurídica para comparecer 
en juicio. 
RDL. T. XI. Año 1922. Págs. 37 a 72. 

Erice, Angel Francisco: La nulidad de las Compañías de Comercio. 
RJ. T. 1. 28 febrero 1930. NQ 4. PBgs. 160 a 167. 

Hurgos Villasmil, José Banión: Apuntaciones sobre las sanciones 
establecidas por el Derecho Francés y el Derecho Venezolano 
en la constitución irregular de las socieclades mercantiles. 
ItFD. Julio de 1957. N? 12. Págs. 229 a 238. 

Furia Gulárt, Ernesto: Las sociedades irregulares. 
RFD. Enero de 1956. NQ 6. Págs. 9 a 43. 

Feóres Cordero, h. Eloy 
. . .Las sociedades irregulares de comercio no tienen per- 

sonalidad jurídica. . . 
Nérida, Tip. La Azucena de San José, 1934. 

C.oldschmidt, Roberto: Un anteproyecto relativo a las compañías 
de comercio y las asociaciones en participación. 
RFD. NQ 5. Octubre de 1955. Págs. 93 a 107. 

Las compañías de comercio y las asociaciones en partici- 
participación (Ante-proyecto anotado de ley de reforma par- 
cial del Código de Coniercio). 
San Juan de los Morros. Tipografía C. T. P., 1955. 

(rolzxálex Lander, Alfredo: Vicios de forma en la  constitución 
de la sociedad comercial. 
RFD. Octubre de 1957. NQ 13. Phgs. 259 a 290. 

IIerrel-u Mencloxa, Lorenzo : Estudio jurídico sobre algunos puntos 

relacionados con las liqiiidacioiies y particiones de las com- 
pañías exinguidas. 
RCP. T. VI. Año 1913-1914. Págs. 79 a 55. 

il,lorules, Carlos: Anotaciones para la cátedra. 1. - De la affectio 
societatis. - 11. De la adiquisición de sociedades comerciales 
por testamento o donación. 
Estiiclios Jiiridicos. Pdgs. 179 a 184. 
Caracas, Tip. Americana, 1943. 

De la fusión, incorporación y tranformación de Sociedades 
Mercantiles. 
CJ. Año 11. Octubre-Diciembre 1942. No 8. Págs. 365 a 371. 

De la fusión, incorpor:tcibn y trunformación de Sociedades 
Nercantiles. 
Estudios Jurídicos. Págs. 171 a 177. 
Caracas, 1943. Tip. Americana. 

Los artículos 211 y 233 del Código de Comercio Vene- 
zolano. 
ASTBO. Año 11. Setiembre 1926. N? 21. P6.g~. 262 a 268.. 

Pietri, Alejandro : Liquidacióii de una sociedacl mercantil (Alegato 
forense) . 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 140 a 149. 

Liquidación de una sociedad mercantil. (Alegato forense). 
RDL. T. SS. Aiío 1931. PLtgs. 261 a 265. 

P h e d a  León, Pedro : Sociedades Irregulares de Comercio. (Frag- 
mento de un informe). 
EJ. T. 1. 31 Agosto 1930. N? 10. Págs. 476 a 484. 

Sequera, Carlos : . . .La siciedad comercial : contrato solemne. 
Caracas, Tipografía Americana, 1932. 

La sociedad comercial : contrato solemne. 
RDL. T. S X I .  Aiío 1932. Págs. 191 a 227. 



Refutación a l  juicio crítico de l a  dirección de l a  "Gaceta 
Jurídica Trimestral" sobre el estudio de derecho "La Sociedad 
Comercial : Contrato Solemne". 
RDL. T. XXI. Año 1932. Págs. 283 a 290. 

VaZery, Xaurice: La  transformación de las sociedades mercantiles. 
SI. No 1. Octubre de 1957. Págs. 371 a 392. 

B) Sociedades colectivas y e n  comandita 

illorales, Carlos: Apuntes Jurídicos. - 111. ¿Pueden válidamente el 
marido y la  mujei2 asociarse en nombre colectivo o en co- 
mandita simple para ejercer el comercio? 
EJ. T. IV. Mayo-Junio de 1933. Nos. 41-42. Pág. 160. 

Disolución de la  compañía en comandita siriiple por la 
muerte de uno de los socios solidarios. 
PBO. T. 1. Aso 1. 15 mayo 1919. No 24. Págs. 234 a 236. 

Disolución de l a  compañía en comandita simple por la  
quiebra cle uno de los socios solidarios. (Artículo 291 de 
nuestro Código de Comercio.) 
BU. Aso VI. Segunda Epoca. Noviembre de 1913. Págs. 192 
a 195. 

Disolución de la  cornpafiía en comandita simple por l a  
quiebra de uno de los socios solidarios. (Artículo 291 de 
nuestro Código de Comercio.) 
Estudios Jurídicos. Págs. 121 a 124. 
Caracas. Tip. Americana, 1943. 

Los artículos 211 y 233 (le1 Código de Comercio Venezo- 
lano. 
Estiiclios Jurídicos. Págs. 49 a 54. 
Caracas. Tip Americana, 1943. 

Pérex, Néstor Luis: Pacto de continuación de una sociedad con 
los herederos. 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 300 a 308. 

I'ietri, Alejandro: Jiirisprudencia de l a  Corte Federal y de Casa- 
ción. Carácter de liqriidacloies en los administradores de las 
compañías en nombre colectivo y en comandita simple. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 92 a 95. 

La sociedad en nombre colectivo o en comandita simple- 
Contrato solemne. 
ORDO. T. 1. Sovienlbre-Diciembre 1932. Nos 11-12. Págs. 
327 a 337. 

Si  el acto escrito se requiere conlo una solemnidad en l a  
constitiición de las sociedades en nombre colectivo o en co- 
mandita simple. (Comunicación leída en la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales el 30 de septiembre de 1918.) 
RDL. T. VII. Año 1918. Págs. 119 a 125. 

Si el acto escrito se requiere como una solemnidad en la 
constitución de las sociedades en nombre colectivo o en co- 
mandita simple. 
PRO. T. 11. Año 11. lQ Diciembre 1919. N? 37. Págs. 121 
a 125. 

Valor jurídico cle una "frase" (Nuerte del socio solidario). 
RDL. T. XXXIII. Año 1944. Págs. 37 a 38. 

C) Sociedades anónimas 

Aguilar M., Andrés: Opinión: Carácter de las primas de emisión. 
RFD. N? 3. Abril de 1955. Págs. 153 a 160. 

Atencio Trocor~is, A. : Socicclades Anóiiinias. (Conferencia leída 
en la sesión solemne del Colegio de Abogados del Estado Zu- 
lia, el día  24 de julio de 1938.) 
RCAZ. Año IV. Julio-Agosto 1938. Nos. 37-38. Págs. 1315 a 
1324. 

Aviia, P. E.: Compañía Anónima. - Su organización conforme a 
la Ley. - Su  influencia en el progreso de los pueblos. (Seccio- 
nes I V  y V. Tit. VII. Lib. Primero. Cód. de Comercio.) 
PRO. T. 1. Año 1. lo Diciembre 1918. N"3. Phgs. 129 a 131. 



Brice, Angel Francisco: El  artículo 295 del Código de Comercio. 
ORDO. T. 11. Enero-Junio 1933. Nos. 1-6. Págs. 28 a 32. 

El artículo 295 del Código de Comercio. 
RDL. T. XXXVIII. Año 1949. Págs. 150 a 155. 

El artí,culo 295 del Código de Comercio. 
PRO. T. VII. Año 79. Julio-Agosto 1925. Nos. 103-104. Págs. 
183 a 186. 

Kurgos Villasmil, José R.: El  derecho de receso como institución 
de orden público. - Su justificación. 
RFD. No 14. Febrero 1958. Págs. 205 a 211. 

Butte, Woodfin L.: . . .La compañía anónima venezolana ante el 
progreso mundial. i Es anticuada nuestra legislación mercan- 
til ? 
Caracas, Lit. y Tip. Vargas, 1939. 

í!armona, Juan:  El  régimen de las Compañías Anónimas. - 1. 
Introducción. - 11. Denominación de las Sociedades Anónimas. 
- 111. Sobre denominación de las Sociedades. - IV. Irregula- 
ridades en la inscripción. - V. del capital social. 
RDL. Año XLII. Enero-Febrero de 1953. Nos. 500-501. Págs. 
3 a 19. 

E l  régimen de las Cornpañías Anónimas. - VI. del Re- 
gistro Mercantil. - VII. Designación de sociedades. - VIII. 
De otros vicios frecuentes. - IV. Sociedades entre cónyuges. - 
X. Fabricación de Sociedades Anónimas. - XI. Una dele- 
gación ilegal. 
RDL. Año XLII. Marzo-Abril de 1953. Nos. 502-503. Págs. 
83 a 98. 

C!asas Rincón, César: Un problema interesante. (Prórroga auto- 
mática en el tiempo de duración de una compañía anónima 
de carácter mercantil.) 
CC. Año 1. Julio-Agosto-Setiembre de 1956. N? 3. Págs. 43 a 45. 

Castillo, Carlos M.: Garantía de los administradores en las Com- 
pañías Anónimas. 
PRO. T. 1. Año 1. 15 Febrero, 1919. N? 18. Págs. 174 a 175. 

Castillo Amengual, Luis : Legislación mercantil venezolana. 
PRO. T. IX. Año 9. Stbre-Ocbre. 1929. Nos. 129-130. Págs. 
468 a 469. 

De Sola, René: . . .La protección de las minorías en las Compañías 
Anónimas. 
Caracas, Tip. La Nación, 1951. 

La protección de las minorías en las Compañías Anónimas. 
RFD. Año 1. Noviembre de 1950. No 4. Págs. 45 a 58. 

Garcia Velutilzi, Oscar: . . .De las Compañías Anónimas y de la 
responsabilidad penal de sus administradores. . . 
Caracas, Lit. y tip. del Comercio, 1936. 

De las Compañías Aiióninias y de la responsabilidad penal 
de sus administradores. (Tesis doctorales. - "Pronioción cle 
Abogados 1936>).) 
Caracas. Imprenta Nacional, 1956. Págs. 477 a 514. 

íloldschmidt, Roberto : Administración asamblea de las Sacie- 
dades Anónimas. 
RFD. Enero de 1957. No 10. Págs. 227 a 234. 

La responsabilidad civil de los órganos de administración 
en las sociedades por acciones. 
RFD. No 1. Noviembre de 1954. Págs. 51 a 78. 

Un caso práctico de Derecho Mercantil Comparado. 
RFD. NQ 1. Noviembre de 1954. Págs. 175 a 179. 

CTonzxílex Manrique, Alberto: . . .Restricciones al derecho de ceder 
las acciones. . . 
Caracas, Tip. y Lit. Casa de Especialidades, 1938. 

Grisanti, Carlos F. : Discurso pronunciado en la  sesión de apertura 
de los trabajos del Colegio de Abogados del Distrito Federal 
el 24 de enero de 1898. (Sobre Reformas al Código de CO- 
mercio en materia de Compañías Mercantiles, Letra de Cam- 
bio y Quiebra.) 
RCADF. Año 11. Julio-Agosto 1938. No 7. Págs. 9 a 16. 



Liscano, Tomás: Incongruencias y lagunas del Código de Comer- 
cio Venezolano. 
RCAL. Año 111. Segunda Etapa. Setiembre-Diciembre 1940. 
Nos. 13-14. Págs. 42 a 45. 

 yat tos Romero, Manuel: Comentario sobre el Artículo 295 del 
Código de Comercio. 
RDL. Año XLIV. Abril-Junio de 1955. Nos. 527-529. Págs. 
81 a 87. 

~Vendoxa, José Rafael: De la  citación de las Compañías Anónimas 
cuando el contrato o los estatutos no determinan el funciona- 
rio investido de la  representación en juicio. 
EJ .  T. 1. 31 Diciembre 1920. NQ 2. Págs. 54 a 60. 

Yoraies, Carlos: Apuntes jurídicos. - 1. Pueden crearse con va- 
lores diferentes las acciones de una Compañía Anónima, o 
es de su esencia el valor igual? 
RJ.  T. IV. Mayo-Junio de 1933. Nos 41-42. Págs. 158 a 159. 

Apuntes jurídicos. - 11. Será permitido el establecimiento 
de restri,cciones a l  derecho de ceder o traspasar las acciones 
de una Compañía Anónima? 
RJ. T. IV. Mayo-junio de 1933. Nos 41-42. Pág. 159. 

Compañías Anónimas. - De la reducción del capital social. 
RJ. T. 1. 31 Diciembre 1929. N" 2. Págs. 49 a 53. 

Compañías Anónimas. - De la reducción del capital social. 
Estudios Jurídicos. Págs. 99 a 103. 
Caracas. Tip. Americana, 1943. 

Del voto en las Compañías Anónimas. 
Estudios Juridicos. Págs. 1.05 a 109. 
Caracas. Tip. Americana, 1943. 

Del voto en las Compañías Anónimas. 
BDL. T. XXXI. Año 1942. PBgs. 3 a S. 

La Plus-valía y el Good will en las Sociedades Anónimas. 
RCADF. Año XIV. Julio-Diciembre 1950. Nos 64-66. Págs. 
64 a 72. 

Naranjo Ostty, R. D.: Críti,ca a un auto dictado por el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Mercantil del Distrito Federal. 
VJ. T. 11. 31 enero 1942, No 6. Págs. 289 a 291. 

~Vúñex, Luis Teófilo: Notas a l  Código de Comercio. 
RCP. Año X. Págs. 22 a 23. 

Núfiex Lópex Méndex, M. F.s . . .Constitución de las Compañias 
Anónimas ; legislación comparada. . . 
Caracas, Tip. J. M. Herrera Irigoyen & Ca., 1904. 

Pérex, Néstor Luis: El artículo 295 del Código de Comercio Ve- 
nezolano. (Decisiones de las Asambleas contrarias a los Es- 
tatutos de la Ley.) 
RDL. T. XII. Año 1923. Págs. 3 a 13. 

&engel Romberg, Arístides: Embargo de acciones y derecho de 
voto. 
RFD. No 16. Diciembre de 1958. Págs. 213 a 221. 

D) Sociedades de responsabilidad limitada 

Belloso, Alfredo : Sociedades de responsabilidad limitada y proyecto 
de ley sobre la materia. 
RCAZ. Año X I  y XII. Febrero-abril-junio-agosto-octubre-di- 
ciembre 1946. Nos. 109-110-111-112-113-114. Págs. 4201 a 4234. 

Burgos Villasmil, José R.: Sanciones establecidas por el Derecho 
Francés y el Derecho Venezolano al incumplimiento de las 
reglas de constitución en Sociedades de Responsabilidad limi- 
tada. 
RFD. Octubre de 1957. NQ 13. Págs. 9 a 23. 

Calcaño Xpinetti, Octavio: Las deliberaciones de los socios en las 
sociedades anónimas de responsabilidad limitada. 
RFD. Julio de 1957. N* 12. Págs. 251 a 298. 

Kerpel Pronims, IStvan : Compañía de Responsabilidad Limitada. 



RCADF. Año 111. Setiembre-octubre 1939. No 14. Págs. 127 
a 132. 

Romero Zuíoaga, Luis.: . . .Compañía de Responsabilidad Limi- 
tada.. . 
Caracas, Tip. La Nación, 1938. 

E )  8ociedades Cooperativas. 

Blanco, Julio : . . .Teoría de las sociedades cooperativas (economía 
política) . . . 
Caracas, Tipografía Guttemberg, 1905. 

Castillo Amengual, Luis: De las Sociedades Cooperativas. - Proe- 
mio. 
GJ. T. 11. NQ 20. 15 diciembre 1913. Págs. 69 a 79. 

De las Sociedades Cooperativas (continuación). 
GJ. T. 11. N? 21. 15 enero 1914. Págs. 96 a 104. 

Chxmán, hijo, Pedro: Las Cooperativas. 
RCADF. Año V. Noviembre-Diciembre 1941. NQ 27. Págs. 7 
28. 

F) Sociedades extranjeras 

Acedo Mendoxa, Manuel: La nacionalidad de las personas jurí- 
dicas. - Las sociedades extranjeras en Venezuela (Tesis de Grado). 

RCADF. Año XI. Mayo-diciembre 1947. NQ 49. Págs. 53 a 77. 

Boldschmidt, Roberto : Las sociedades extranjeras. 
RMJ. Año V. Enero-febrero-marzo-abril-mayo-junio, 1956. Nos. 
16 y 17. Págs. 9 a 16. 

Pérex, Néstor Luis : Sociedades extranjeras. 
ORDO. T. 1. 30 abril 1932. No 4. Págs. 107 a' 114. 

Sociedades extranjeras. (continuación.) 
ORDO. T. 1. 31 mayo 1932. N? 5. Págs. 143 a 151. 

Sociedades extranjeras. 
RCAZ. Año 1. Enero-febrero 1936. Nos. 7-8. Págs. 252 a 260. 

Sociedades extranjeras. 
RDL. T. XXV. Año 1936. Págs. 45 a 57. 

Pieth, Luis G.: Sociedades extranjeras. - De la emisión de ac- 
ciones preferidas por suscripción pública. - (Código de Co- 
mercio vigente: 29 de junio de 1919.) 
RDL. T. XXXIV. Año 1945. Págs. 29 a 32. 

Villalba Villalba, Luis: "Las sociedades extranjeras en la Legis- 
lación Mercantil venezolana". 
RJ. T. IV. Febrero-marzo-abril de 1933. Nos. 38-39-40. Págs. 
101 a 106. 

Las sociedades extranjeras en la  Legislación Mercantil ve- 
nezolana. (Tesis doctorales "Promoción de Abogados 1936"). 
Caracas. Imprenta Pu'acional, 1956. Págs. 1115 a 1127. 

4) CREDITO Y TITULOS DE CREDITO 

A) Títulos de Crédito 

ArdiZa Bustarnante, Hugo: Criterio para calificar las acciones 
cambiarias. 
Caracas, Tip. Venezuela, 1925. 30 Págs. 

Arismendi, J. L.: Leyes de Moratoria. - Sus efectos respecto a 
las letras de cambio. 
RDL. T. IV. Año 1914-1915. Págs. 331 a 339. 

,4scoli, Alfredo: Parecer. - El pagaré a la orden que, contra lo 
dispuesto en el articulo 491 del Código de Comercio Venezo- 
lano, no contiene la  enunciación del valor recibido ¿hace 
prueba de la obligación que expresa, por aplicación del ar- 
tículo 1.196 del Código Civil venezolano o bien, al contrario, 
el portador del pagaré debe probar la causa de la acreencia 
que invoca? 
RDL. T. XVI. Año 1927. Págs. 57 a 61. 



Sobre la naturaleza jurídica de un pagaré a la  orden en 
el Derecho venezolano (Parecer). 
RDL. T. XXII. Año 1933. Págs. 39 a 43. 

Rello, Antonio M" Letra de cambio. - Ligeras anotaciones de de- 
recho comercial. 
PRO. T. 11. Año 11. 15 diciembre 1919. N? 38. Págs. 133 a 134. 

Brice, Angel Francisco: Ponencia presentada al IV Congreso de 
Colegios de Abogados reunido en al ciudad de Barquisimeto 
el l Q  de setiembre de 1941, por el Dr. F. Brice. Tema: A) 
Reforma del Código de Comercio. B) De letra de cambio. 
RCAZ. Año VIII. Jiilio-Agosto-Setiem1.)re, 1042. Nos. 85-86-87. 
Págs. 3182 a 3218. 

Capitant, Henri: Parecer. - E l  pagaré o la  orden que, contra lo 
dispuesto en el artículo 491 del Código de Comercio vene- 
zolano, no contiene la  enunciación del valor recibido, ¿hace 
prueba de la  obligación que expresa, por aplicación del ar- 
ticulo 1.196 del Código Civil venezolano, o bien al contrario, 
el portador del pagaré debe probar la causa de la acreencia 
que invoca? 
RDL. T. XVI. Año 1927. Págs. 121 a 129. 

Consulta. (La demanda de pago de un vale no causado 
y la presunción del art. 1196 del Código Civil venezolano.) 
RDL. T. XVI. Año 1927. Págs. 151 a 159. 

Parecer. - ¿A cuál de las dos teorías sobre los efectos 
de comercio adhiere el Código de Comercio venezolano de 
1919 ? 
RDL. T. XVI. Año 1927. Págs. 143 a 148. 

Carmona, Ramón: La letra de cambio. (Tomado de "El Profe- 
sional"). 
ASTBO. Año 11. Junio 1926. NQ 18. Págs. 167 a 182. 

La letra de cambio. 
PRO. T. VII. Año 7" Mayo-junio, 1925. Nos 101-102. Págs. 
173 a 180. 

Casas Rincón, César: 13 razones para no pagar un cheque y el 
articulo 494 del Código de Comercio. 
CC. Año 1. Enero-febrero-marzo de 1956. No 1. Págs. 31 a 33. 

Cid, Pío: Protesto de cheques. 
ASTBO. Año 111. Noviembre 1927. NQ 35. Págs. 272 a 280. 

(7onfeccibn de la letra de cambio. - La cláusula sin protesto. 
Informaciones comerciales y jurídicas. Caracas. 
N9 1. Semana del 11 al 17-11-56. Págs. 5 a 12. 

EgaTia Arnal, J .  M . :  Sobre letra de cambio, evolución histórico- 
jurídica de la letra de cambio. 
RCP. Caracas. T. V. Año 1912-1913. Págs. 121 a 125. 

Acciones cambiarias. 
RCP. T. V. Año 1912-1913. Págs. 237 a 249. 

Acciones cambiarias, reglas comunes para el ejercicio de 
las acciones cambiarias. 
RCP. T. VI. Año 1913-1914. Págs. 3 a 6. 

Acciones cambiarias. (Fragmento de un estudio). 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Septiembre de 1913. Págs. 163 
a 167. 

Feo, Ramón F.: Diferencias entre el sistema cambiario francés 
y el sistema del Código de Comercio venezolano de 1873. (Pá- 
rrafos de un informe.) 
RDL. T. XIV. Año 1925. Págs. 70 a 75. 

Garda Torres, J .  S. : Colaboración. - 111. Del cambio. 
n. de la B.:  Letra de cambio. Titulos de crédito. 
PRO. T. 1. Año 1. 1Q de abril de 1919. N? 21. Págs. 204 
a 206. 

Gonxálex A., Jesús Enrique : . . .El cheque (conceptos generales). 
Caracas, Editorial Bolivar, 1938. 

Gonxálex Urbaneja, Simón: La protección penal del cheque en el 
Código de Comercio de 1955. 



UC. Vol. XIX. Mayo de 1957 IEditorial Sucrel. Caracas, 
149 Págs. 

Guzrnán, hijo, Pedro: El  cheque. 
RCADF. Año IV. Noviembre-Diciembre 1940. No 21. Págs. 
19 a 61. 

Henriquex Gedraro, Luis: . . .En endoso en el derecho cambiario 
venezolano. . . 
Caracas, Editorial Bolívar, 1936. 

E l  endoso en el derecho cambiario venezolano. (Tesis 
doctorales "Promoción de Abogados 1936"). 
Caracas. Imprenta Nacional, 1956. Págs. 671 a 704. 

Indicaciones prácticas sobre el aval en la  letra de cambio. 
Informaciones comerciales y jurfdicas. Caracas. 

No 2. Semana del 19 al 26-11-56. Págs. 5 a 8. 

Itriago Chacin, Pedro: Las letras de cambio en el Comercio in- 
ternacional. 
RCED. Año 1. Segunda Epoca. Nov-Dic., 1924. Nos 3-4. Págs. 
102 a 107. 

Janne, Xavier: Ligeras anotaciones sobre la letra de cambio, consi- 
derada desde el punto de la situación del crédito que se debe 
al portador. 
ASTBO. Año 1. Julio 1925. No 7. Págs. 183 a 186. 

Lacour, L: Opinión sobre los efectos jurídicos del pagaré a la or- 
den que no contiene la mención de "valor recibido". 
RDL. T. XIX. Año 1930. Págs. 151 a 153. 

La Lumia, Isidoro: Sobre la naturaleza jurídica de un vale a la 
orden en el Derecho venezolano. (Parecer.) 
RDL. T. XXII. Año 1933. Págs. 79 a 83. 

Ltander Gallegos, Rómulo: Los pagarés o vales a la  orden entre 
comerciantes o emanados de actos de comercio de parte del 
obligado y la letra de cambio. 
VJ. T. 1. Enero 15, 1936. No 1. Págs. 15 a 20. 

Manrique Pacanins, Gustavo : Oonsideraciones sobre el cheque a 
término. 
RCP. T. V. Año 1912-1913. Págs. 41 a 49. 

-- 

Titulos al portador. 
RCP. T. VI. Año 1913-1914. Págs. 221 a 223. 

Del "Visto Buenoy7 en los cheques. 
RCP. T. V. Año 1912-1913. Págs. 133 a 137. 

Matthias Lossada, Eduardo: Nuestra letra de cambio. - Letra 
girada a la  orden del propio librador. 
RCAZ. Año 111. Febrero-marzo 1938. Nos. 32-33. Págs. 1151 
a 1155. 

Mendoxa, Carlos : . . .Los efectos de comercio. . . 
Caracas, Tip. Americana, 1925. 

Morales, Carlos: E l  artículo 454 del Código de Comercio. (Del 
estudio sobre la letra de cambio.) 
RDL. T. XII. Año 1923. Págs. 43 a 50. 

Caso jurídico. . . (Sobre letras de cambio) 
Estudios Jurídicos. Págs. 111 a 115. 
Caracas. Tip. Americana, 1943. 

Caso juridico. 
RCP. Año X. Págs. 18 a 22. 

Del visto bueno en los cheques. 
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